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Previo a resolver la solicitud de cesión del crédito allegada por SERLEFIN, se 

requiere a dicha entidad para aclarar cuál será el abogado que actuará en su 

nombre y así mismo, allegue el debido poder. Lo anterior se debe a que, en el 

acápite de petición del documento de cesión, solicita reconocer personería 

jurídica al abogado Humberto José Saavedra Ramírez y en el poder allegado, no 

se encuentra enlistado.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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